
PODER LEGISLATTVO

LEY NO 5.206

eUE CONcEDE pENSIón CnaCÁBLE el SeñOn JUSTO lLlDlO aCUÑa VERA.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SA¡ICIONA CON FUEITZADE

LEY

Artículo l.o Concédese pensión graciable de G. 1.500.000 (Guaranfes un millón quinientos

mil) mensuales, a favor del señor Justo lliáio Acuña Vera, con Cédula de ldentidad Civil No 533.212.

Artículo 2.o Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta

ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no

Cóntributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera delMinisterio

de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artícuto 3.o El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios

jubilatorios.

Artfcuto 4." La apticación de la presente disposición legal será en caráder de excepción con lo

establecido en ta Ley Ñ. q.ozzno ,QÚE REGULA l-A CONCESIÓN Y AUMENTO DE PENSIONES

GRAClABLES".

Artlculo 5.o Comunfquese al Poder Ejecutivo.

"2014, Año del Clncuentenarlo del Parlatnenta Latlnoatne¡lconon

ble Cámara de Di
rorable Cámara dt
la sancionado, de

¡ezB¡izuela

/r

Asunción, / ¿e- -l! @-- de2o14.
Téngase por Ley de la Repúbtica, publfqueseé ¡nóé*ése en el (fistro Oficial'

El Presidente de la RePública

Horacio Manuel Gartes Jara

Gemán Hugo Rojag lrigoYen
Ministro de Hac¡enda


